
Financiamiento: 

La Secretaría, con base en los recursos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, financiara en su caso, la adquisición o 

arrendamiento de los bienes (Unidades Móviles y su equipamiento), y la 

contratación del recurso humano necesario, así como algunos aspectos 

operativos del programa, lo cual se establece mediante la suscripción del 

convenio entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría y las Entidades 

Federativas.  

Para garantizar la operación del programa se contara con recursos Federales, 

Estatales y del SPSS. 

El Financiamiento con recursos del SPSS al programa, se realizara a través del 

esquema per cápita por el total de intervenciones del causes que la UMM 

proporciona de forma directa a la población beneficiaria del programa 

afiliada al SPSS. 

En el año 2015 se contó con la fuente de financiamiento Federal mediante 

convenio en materia de transferencia de recursos con los servicios Estatales 

de Salud por un monto de $10´358,086.54, un aporte Estatal de $700,000.00  

Lo programado para el año 2015 del financiamiento del SPSS para la 

operación de la Unidades Médicas Móviles de acuerdo a la cápita fue de 

$3´089,962.521 
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